
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 1 9 4 1
EXPEDIENTENº 5721-008570/15ALC. 01/15

NEUQUÉN, 2 7 OCT 2015
VISTO:

Las Resoluciones Nº 0712/15 y Nº 1855/15 del Consejo Provincial de
Educacióndel Neuquén; y

tloer~~p.-~~ONSIDERANDO:
'/ ·"'· \~~. Que por la ResoluciónNº 0712/15 se estableció que las funciones

¡•.f A1 \d . Sistema Formador y de la Formación Docente como parte constitutiva del nivel de
1 a~·~ ¡~Lcación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial'~i.·. , ~ l -..11titucionalizada, la FormaciónDocenteContinua, el apoyo pedagógicoa escuelas, la
\'; ~u ensión y la investigación produciendo saberes específicos y especializados, en
\~' ,~tr~onsonancia con lo establecido por la Ley Nacional de Educación y las Resoluciones

~.,~~ Nº 24/07 y Nº 30/07 del Consejo Federalde Educación;

Que en el Artículo 2º de la mencionada norma legal se fijaron los
criterios generales para la implementación o transformación de los Planesde Estudio
vigentes o a construir, como así también los criterios de reubicación del personal;

Que por la ResoluciónNº 1855/15 se ajustó la cantidad de horas
cátedra a imputar en los Planesde Estudio Nº 515, Nº 516, Nº 517, Nº 518, Nº 525,
Nº 526, Nº 548, Nº 577, Nº 578 y Nº 579;

Que en el Instituto de Formación Docente Nº 14 de Cutral Có se
dictan los Planes de Estudio Nº 548 correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Física, Nº 578 correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Geografía, Nº 577 correspondiente al Profesorado de Educación
Secundaria en Matemática y Nº 579 correspondiente al Profesorado de Educación
Secundariaen Lengua y Literatura;

Que el Artículo 3º de la ResoluciónNº 1855/15 estableceque para
el Ciclo Lectivo 2015 se implementará el primer año de los Planes de Estudio
mencionados;

Que, en función de lo expuesto, es necesario cerrar doscientas
dieciséis (216) horas cátedra de los primeros años de los Planes de Estudio en
mención y crear quinientas cuarenta y seis (546) horas cátedra para los primeros
años de dichos Planesde Estudioen los términos de la ResoluciónNº 1855/15;

Que para ello se debe propiciar la creación de trescientas treinta
(330) horas cátedra;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

c(1º) CERRAR, de la Planta Funcional del Instituto de Formación Docente Nº 1415:: Dirección General de Distrito Regional Educativo 11 de Cutral Có, doscientas
O dieciséis (216) horas cátedra de los primeros años, tal como se detallan a
U .contlnuacíón:

en.
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INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE Nº 14
Dirección General de Distrito RegionalEducativo 11de Cutral Có

• Cinco (5) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1700105, AnálisisMatemático, Secuencia: 5.

-""=~• Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
~~ Código de materia: 1860101, Fundamentosde la Educación,Secuencia:7.

,.0~, ~"'" ~ res (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,¡~if.f;.i..1 \ , digo de materia: 1700101, FundamentosDe La Educacion,Secuencia: 1.
¡
0
! \~/. \ is (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,\~\ ~ ¡1 digo de materia: 1700102, FísicaI, Secuencia:2.

~~~\ •,.€>~uatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
\~~~t?digo de materia: ~700103, Geometría I, Secuenci.a:3. . ,

~'.~::::.:~-• Cmco (5) horas catedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1700104,Algebra 1,Secuencia:4.

• Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1700106,QuímicaGeneral,Secuencia:6.

• Cinco (5) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1860102, Latín y Literatura Latina 1, Secuencia:8.

• Cuatro (4), horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1860103, LenguaCastellana1,Secuencia:9.

• Cinco (5), horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1860104, Literatura Castellana,Secuencia: 10.

• Cinco (5), horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1860105, Literatura de EuropaMeridional, Secuencia: 11.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 1860106, Composicióny Teoría Literaria, Secuencia: 12.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, 39, Código de
materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador Curricular,
Secuencia: 38.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 40,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia: 39.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 20,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador·
Curricular, Secuencia:44.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 2,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia:46.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 5,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia:49.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 12,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia: 55.

• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 15,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia: 58.
Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: 45,
Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador

rricular, Secuencia:63.
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• Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 29,
-=:.- Código de materia: 9980101, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador

4~0EL.¡;~ Curricular, Secuencia:82.
~~/~~Una (1) hora cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: O, Sección: 34,

..
:·.i ~.( ~·.·. \-; ódigo ~e materia: 9980101, Horas cátedras fuera del nomenclador curricular,
'1 ! r~¡ l ecuencra: 87.
\\f31\. 9 •)i!1 res (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
\~~\ ¡3.· ódigo de materia: 5480101, Historia y Política de la Educación Argentina,
\~~~~<$3".i:rSecuencia: 90.
:~~~'""'"'".,•.:; / Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,

.,_,,__ Código de materia: 5480102, Antropología Cultural, Secuencia:91.
• Cinco (5), horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: 1,

Código de materia: 9980005, Horas Cátedras Fuera Del Nomenclador
Curricular, Secuencia: 112.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480103, BiologíaGeneral,Secuencia: 115.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480104, Introducción a la Matemática, Secuencia: 116.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 8840004, IFD-Área de Extensión e Investigación y de
Actividades, Secuencia: 117.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480105, Introducción a la Química, Secuencia: 118.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480106, Introducción a la Física,Secuencia: 119.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480107, Sujetos de la EducaciónSecundaria, Secuencia:
120.

• Ocho (8) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: D,
Código de materia: 8810008, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 123.

• Ocho (8) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: E,
Código de materia: 8810008, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 124.

• Siete (7) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: F,
Código de materia: 8810007, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 125.

• Siete (7) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: G,
Código de materia: 8810007, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 126.

• Nueve (9) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: C,
Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
Enseñanzaen el Nivel, Secuencia: 127.

• Nueve (9) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: D,
Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
Enseñanza.en el Nivel, Secuencia: 128.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 8830004, IFD-Ciclode Construcciónde la PrácticaDocente,
Secuencia: 129.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado; 1, Sección; B,
Código de materia: 8830004, IFD-Ciclode Construcciónde la PrácticaDocente,
Secuencia: 130.
Siete (7) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: H,
Código de materia: 8810007, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 131.~·oo

(/)
w

Oirnctor General de Despacho
Consejo Provincial de Eduasciól'
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• Siete (7) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: I,
8810007, IFD-Ciclode FormaciónGeneral, Secuencia: 132.

.•~:!::;:=r~c.~• Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,

..
/1/~EL*;J'~ Código de materia: 5480108, Lectura y Escritura de Textos Académicos,~r.~~·~Secuencia: 133. , . . ,
f(:tt :Ú ~. ,\Nueve (9) horas catedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Seccron: K,
iL, f f~] \:2)\Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
\\~\ ~· )~¡} Enseñanza.en el Nivel, Secuencia: 134.
\~"2\ lff// Nueve (9) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: L,
\f:~";;-Á'f!/· Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
"~!2!:~.~/ Enseñanza.en el Nivel, Secuencia: 135.

• Nueve (9) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: M,
Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
Enseñanza.en el Nivel, Secuencia: 136.

• Nueve (9) horas cátedra, DAB-6, Turno: Vespertino, Grado: 1, Sección: O,
Código de materia: 8820009, IFD-Ciclo de Formación de la Especificidadde la
Enseñanza.en el Nivel, Secuencia: 138.

• Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480109, Inglés, Secuencia: 146.

• Tres (3) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480110, Pedagogía,Secuencia: 147.

• Cuatro (4) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480111, PrácticaDocente I, Secuencia: 175.

TOTAL: DOSCIENTAS DIECISÉIS (216) HORAS CÁTEDRA.

2º} CREAR, de la Planta Funcional del Instituto de Formación Docente Nº 14
Dirección General de Distrito Regional Educativo 11 de Cutral Có doscientas
dieciséis (216) horas cátedra de los primeros años de los Planes de Estudio Nº
548 y Nº 577 en los términos de la ResoluciónNº 1855/15, tal como se detalla a
continuación:

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480101, Historia y Políticade la EducaciónArgentina.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480102, Antropología Cultural.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480103, BiologíaGeneral.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480104, Introducción a la Matemática.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480105, Introducción a la Química.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480106, Introducción a la Física.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480107, Sujetos de la EducaciónSecundaria.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6,Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480108, Lectura y Escriturade Textos Académicos.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480109, Inglés.
Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
' 'igo de metería: 5480110, Pedagogía.
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• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5480111, PrácticaDocente l.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770101, Historia y Políticade la Educación.

._oet .t. Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,~~"'1 ódigo de materia: 5770102, Sujeto de la EducaciónSecundaria./f/I t:;~;\. is (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
;fó.f i\,:i:1 \ digo de materia: 5770103, Inglés.~1~~\V• j.Jf ce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
\~\\ · J digo de materia: 5770105, Lectura y Escritura de Textos Académicos.
"~~~~ oce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
-,~'"""'r-~:~/tódigo de materia: 5770106, DidácticaGeneral.

'··--·--• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770107, Filosofía.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770108, Álgebra l.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770109, Geometría l.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770110, Introducción a las CienciasFísicoQuímicas.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770104, Introducción a la Estadística.

TOTAL:DOSCIENTASDIECISÉIS (216) HORASCÁTEDRA.

3°) PROPICIAR LACREACIÓN de trescientas treinta (330) horas cátedra, DAB-6
en la Planta Funcional del Instituto de Formación Docente Nº 14, Dirección
General de Distrito regional Educativo 11de Cutral Có para los primeros años de
los Planesde Estudio Nº 577, Nº 578 y Nº 579 en los términos de la Resolución
Nº 1855/15, tal como se detalla a continuación:

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5770111, PrácticaDocente 1 Instituciones Educativasy Rol
Docente.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780101, Historia SocialArgentina y Latinoamericana.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780102, Educacióny Tecnologías de la Información y la
Comunicación.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780103, Lectura y Escritura de Textos Académicos.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780104, Pedagogía.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780105, Filosofía.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780106, Introducción a la Geografía.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780107, Técnicasy herramientas Geográficas.
Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780108, Geologíay Geomorfología.

OANltl EDUARDOPAYLLALH
Director General da Despache
(onseio p;oviocial de Educ<>CÍÓ' 5
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• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5780109, Fundamentosde Economía.

-- • Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,11~0••,¡..,.,.Código de materia: 5780110, Práctica Profesional Docente I Instituciones
-~ ducativas y Rol Docente.

x .' -..... ,• \· eis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,\~e·---•) ·is (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: compartido, Grado: 1, sección: B,
\~:_ '$i· 'digo. de .~ateria: 5780102, Educacióny Tecnologías de la Información y la
\~')-¿¡ ~'-'·.,)tomumcac1on.
~:~::'.:.::~- Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780103, Lecturay Escriturade Textos Académicos.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780104, Pedagogía.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780105, Filosofía.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780106, Introducción a la Geografía.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780107, Técnicasy herramientas Geográficas.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780108, Geologíay Geomorfología.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780109, Fundamentosde Economía.
• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: B,

Código de materia: 5780110, Práctica Profesional Docente I Instituciones
Educativasy Rol Docente.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790101, Historia Social de la Cultura y de los Procesos
Estéticos.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790102, Espaciode Definición Institucional.

• Seis (6) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790103, PsicologíaEducacional.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790104, Filosofía.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790105, Lectura, Escrituray Oralidad.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790106, Literatura Griega y Latina.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790107, Historia de la Lengua.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790108, EstudiosLiterarios l.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790109, Lingüística l.

• Doce (12) horas cátedra, DAB-6, Turno: Compartido, Grado: 1, Sección: A,
Código de materia: 5790110, PrácticaDocente l.

TOTAL: TRESCIENTAS TREINTA (330) HORAS CÁTEDRA.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 194 1
EXPEDIENTENº 5721-008570/15 ALC. 01/15

4°) IMPUTAR el gasto que ocasioneel cumplimiento de la presente norma legal a:
JUR.03, SA. 02, U.O. 02, PRG.031,SUB.006,FIN.03, FUN.04,SUBF.06,INC. 01,
PPAL.21, PPAR.00, SPAR. 002, FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente
(Prorrogado).

5º) ESTIPULAR que la reasignación o reubicación de los docentes en las horas
creadas precedentemente se deberán seguir los criterios establecidos en la
ResoluciónNº 0712/15.

6°) DETERMINAR que las altas y bajas de los docentes involucrados que se
produzcan como consecuencia: de la reasignación o reubicación en las horas
cerradas en la presente, no serán considerados como movimientos nuevos que
modifiquen su situación al momento de acceder a horas de planes anteriores,
debe encontrarse en situación de compatibilidad.

7º) ESTABLECER que por la Dirección General Nivel Superior se realizarán las
notificaciones pertinentes.

REGISTRAR, dar conocimiento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Departamento Centro de Documentación; Dirección Provincial de
Administración; Dirección Provincialde RecursosHumanos; Direcciónde Sueldos
y Sistemas Informáticos; Dirección General de Plantas Funcionales y Basesde
Datos; Dirección General de Distrito Regional Educativo I; Dirección de
Planeamiento Educativo; ELEVAR al Ministerio de Gobierno y Educación y
GIRAR el Expediente a la Dirección General de Nivel Superior a fin de
cumplimentar el Artículo 7º de la 2re.s~~nte.Cumplido, ARCHIVAR.
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Maestro MAfKELO GUAGUARDO
Vocal •flt· Nivel lnic¡;¡l y Primana
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